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RE,·JL DECRETO 15 7511990, de 30 de noviembre, por el
que se dispone el levantamiento de la zafia de resenQ
provisional a favor del Estado; para investigación de
recursos minerales de plomo, zinc, cobre, bismuto, antimo
nio, estaño, volframio, plata, oro, niquel, cobalto, carbón,
uranio, barita, jluorita y caolin, denominada <dlcudia»,
inscripción número 132, comprendida en las provincias de
Ciudad Real. Córdoba y Jaén.
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DISPONGO,

Anl::~,!a 1.° Se levanta la reserva provisional el. f,Jvnr del Fslado.
para investig;:¡ción de recursos minerales de plomo, zinc. cobre, bismuto,
antimonio. estaño. volframio, plata. oro, níquel, cobalto, carbón, uranio.
barita tluorita y caolín, denominada "Alcudim). inscripción
número 132. comprendida en las provincias de Ciudad Real. Córdoba
y Jaén. definida según el perímetro que se indica a continuación:

Se toma como punto de panida el de intersección del meridiano
4° 33' Off' Oeste con el paralelo 38° 44' 00" Norte, que corresponde al
vcrticl' !_

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Gn::enwich, v
de paraklos determinados por la unión de los siguientes vértices,
expresados en grados scxagesimalcs:

El \1ioJ,tro de Il1ulJstna y FI1~rgia,

lOSE (1-\\ :DIO ,-\Ri\:--!ZAD! \lARTI:"iEZ

Los trabajos de investigación llevados a cabo en [a 70na de reserva
provisional a favor del Estado, denominada «Alcudia)), declara por Real
Decreto 549/1984, de ::'5 de enero (<<Boletín Oficial del EstadQ)~

número 69. de 21 de marzo), modificada por Real Decreto 8/1988, de 8
de enero (<<Boletín Oficial del EstadO)) número 12, del 14), en el sentido
de adjudicar su investigación a «Minas de Almadén y Arrayanes.
Sociedad Anónima;,. In'itituto Tecnológico Geominero de España y
«Empresa Nacional Carbonífera del Sur. Sociedad Anónima», conjunta
mente y prorrogada por Orden de 16 de marJ:O de [988 (((Boletín
Oficial dd EstadO)) número 88. de fecha 12 de abril). han concluido con
resultados negativos, qu~' no justiJican la continuación de los mismos.
por lo que procede su levantamiento.

Con tal finalidad, teniendo en cuenta lo dispuesto por la
Ley 22jI973,.de 21 de julio, de Minas, y lo establecido en el Regla
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978
así como lo prevenido por la Ley 54/1980, de 5 de noviembre. de
Modificación de la Ley de Minas. sc hace preciso dictar la pertinente
Rcsoluci"Hl.

En su virtud. a propuesta del ~linistro de Industria y Encrgía ~

previa deliberación del Consejo de r..-linistros en su reunión del día 30
de noviembre de 1990.

--~--

Cuarta.-La caducidad del permiso de imcstigación será únicamente
declarado por las causas establecidas en la legislación aplicable. proce
di{'ndosc de acuerdo con lo dispuesto en el artÍCulo 72 del Reglamento
pan b :¡plicación de la Ley sobre Investigación y b,plotación de
HidnlL'arburos dt.' 27 lit' junio de 1974 aprobado por Real Decre
to 2362/1976. de 30 de Julio.

An 3." La presente autorización se otorga S\ll perjuIcIo de los
intereses de la defensa nacional. en las áreas de las instalaciones
militares y en las de sus lonas..de seguridad que serán compatibles y no
afl,l'tas por estas preVisiones conforme a la Ley 8/1975, de 12 de marzo.
de Zona~ e Instalaciones para la Defensa Nacional.

.Are 4.° Se declara franca y registra~lc en las condiciones que se
estipulan en los apartados 2.2 y 2.3 del artIculo 31 del Reglamento para
la aplicación de la Lt'y sobre Investigación y Expl01ación de Hidrocarbu
ros de 27 de junio de 1974, aprobado por Real Decre-
to 2362/1976. de 30 de julio, el área procedente del permiso dt:._
investigación de hidrocarburos denominado «Sitges)), que viene detinida
en la Resolución de la Dirección General de la Energía publicada en
«Boletín Oficial del EstadO)) con fecha 1 de marzo de 1990, por la que
se abrió concurso para la adjudicación de los pennisos denominados
«SngeS)) y «Sardana)).

Art. 5.° Se autoriza al r...linistro de Industria y Energía para dict~H
las disposiCIOnes necesarias para el cumplimiento de lo que en este Real
Decreto se dispone.

Dado en Madrid a tI' de nOViembre de 1990.

JUAN CARLOS R"

REAL DECRETO 1574/1990, de 16 de noviembre. por el
que se r(,sl/c/re concurso para la adjudicacirjn de dos
permisos de lnJ"cslIgaCUJn de hidrocarburos denornúwdo\
"SitgcsJl y (Sardana»), 1I!¡¡cudos en la zona e sub::ona a.

V~rtlc'e lOl1gitud Este (Greenwich) wtltud Norte
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...\rt. 2.<) El permiSo de investigación dl' hidrocarburos a que se
refiere c·l articulo antenor queda sujefO a todo cuanto dispone la
Ley 21/1974 sobre Investigación y Explowción de Hidrocarburos de 27
de Junio de 1974, el Reglamento 2362/1976 para su aplicación, de 30
de julio de 197ó. así como a las ofertas de las aUJudlcatanas que no se
opongan al presente Real Decreto y a las condiciones siguientes:

Primera.-Las tüulares. de acuerdo con su propuesta. vienen obliga
das a raluar. dur~ll1te los dos primeros anus de \lgenCla, los sigUientes
trab:1Jns: Registro proces3do e interoreIacHin de 200 kilómetros de
lineas '>ismi('¡¡s durante el primer año_ Pl'rforación de un sonlko
'cxploratorio de aprOXimadamente 2.300 mctrlls de profundidad. cuyo
comlen/O se lkvan.:t a cabo antes de finalizar el pnmcr· año de \"igencla
del perm ISO.

-'\1 fina] del ses.undo año se renunciaría 3 la totaliuad del permiso. en
el caso de deCidirse la no rcalizacion de un segundo sond('o. que se
llevaría a cabo dentro dc"los tres primeros anus de \"¡I!encia.

Segunua.-En el caso de renuncia toul al permiso otorgado, bs
titulares \"endrán obligadas a. justtlicar. ,¡ plena satisfaCCIón de la
-\dllllnlstr~lclón, el haber cumplJdo hasta el momento de la renuncia con
las obligaciones impucstas en la condiClón prinlL'r:l antnior. En t'1 caso
de n:nunci:: parcial debed procederse dl' al'undo a lu dispu.;:sto en el
artfculo 7.1 del Reglamento para la J.plicación de la Ln sobre Investiga
ción y Fxplüta.ción de Hidrocarburos de ::'7 lk junio J~' 1974, aproba7io
por Real Decrcto ::'.36.2/1976. de 30 d~ julio"

Tercera.-De acuerdo con el contenido dd aníl'Lllo .26 del Rcgla~

mento para la apliGlCión dc b Ley sobre ItwCsllgal'úin y ExpJotación~ dl'
H\droca:huf(''-, de 27 deJunio de 1974. aprllbado por Real Dccreto
2362/lu~I(1." Je 3CJ de JuliO. la \Ilohservancla J,' 1:1 condlClón primera
lIe\'a apar,:¡ada la caducllbd del nerm¡so.

DISPONGO,
ArtÍCulo \.0 Se otorga a las Sociedades «Repsol Exploración.

Sociedad Anónima)~ (REPSOL), «Corexland. B.V., Sucursal en Espana))
(COREXL-\ND). «CNWL Oil España, Sociedad A,nónima)) (CNWL)
y «Arhol Spain. Sociedad Anónima)) (ARBOL) con el 50. 20. 15 Y 15
por 100 de partIcIpación. respectivamente, actuando REPSOL como
operadora, el permiso de investigación de hidrocarburos que. 'con las
longitudes referidas al meridiano de Greenwich. a continuación se
describe:

Expedient~ lllimero 1.462: Permiso «Sardana» de 60.100.56 hectá
reas :y cuyos límites son:

Vista la solicitud presentada por las SOClcdadcs «Repsoi Exploración,
Sociedad Anánim:l>I (REPSOL). ~(Core.\.land, B. V.. Sucursal en España»
(COREXLA.ND), «CNWL Oil Espaúa. Sociedad Anónima)) (CN\VL) y
K-\rbol Spain. Socied,ad Anónima)) (ARBOl), para la adjudicación del
permiso de investigación de hidrocarburos denommado «Sardana>},
situado en la Lona e (subzona a), y teniendo en cuenta que proponen
realizar trabajos razonables que posC'cn .la capacidad técnica y econó
mlCa n~cesaria y que son las únicas solIcJtantes. procede otorgarles el
mencionado permiso.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía. y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16
de noviem brc de ! 990.
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